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V¡loE, los documentos adjuntos, y;

COi¡SIDERA}IT}O:

Que, es polítila del Ministerio de Educación garentizar el buen in¡d) del año
concordancia con las polít¡cas priorizadas y los mmpomisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Mag¡sterial d¡spone que
Ias plazas vacanles existentes en las instltuciones educativas públicas no cubiertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
públrco de confatacrón docente;

Que, el artículo l" de la Ley No 30328, Ley que estaHece rned¡das en materia

educaüva y d¡cta otras disposic¡ones, señala que el Cnntrato de Servic¡o Docente r€gulado en la Ley de Reforma Magisterial liene
r f¡nalidad perm¡tf la mntratación temporaldel profesorado en instituc¡ones educativas públicas de educac¡ón básica y téco¡m

uctiva; es de plazo debminado y procede en el caso que exista plaza veante en las ¡nstitucrones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 00í-2023+llNEDU, se aprueba la Noma que

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación efl el marco del contrato de servirio docente en

ucación báskra y tecnico productiva, a que hace refererrc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta ot-as disposic¡ones, cm la finalijad de estableccr d¡sposbbnes en relación al procedimbnto, requisitos y condidmes para las

mntrate¡ones de profesores y su renove¡ón, en los progr¿mas educativos y efl 16 llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico

Estando a lo actuado por el com(é de contr¿lac¡ón docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

de la entidad, y;

De mnformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

Mag¡sterial y su mod¡ficatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiico para el Áño Fisca¡ 2023, Ley N'
que estabbce medidas en materia educativa y dicta oras disposiÍones, el Decreto Supremo N' m+201&ED que

Reglamento de Ia Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Suprenn N' 001-201SMINEDU, que

aprueba el Reglarnento de Organ¡zeión y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Reg¡onal y las fadrltades previstas en la Ley 27M Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General;

SE RE§UELVE:

ARThULO 1o.- APR@AR EL COI{TRATO, por servÍcios personales según el

anexo que foma parle d€ la presente, suscritc por ¡a Unidad Eje¡cütora y el personal docente que a continuación se indica:
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"Decerio de t. Igu¡H¡d de Oportünid.des p¡r, ¡trujerts y hombI€!¡',

"Año de l¡ unid¡d, l¡ paz y el deserml}0,'



1. t. DAÍOS PERSOT¡ALES:

APELLIDOS Y NOMERES

DtJ';. DE IDENT¡DAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLA;TA;

NIVEL Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDrco DE PLAZA

DE LA VACANTE
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EVALUACION DE EXPEDIENTES

ARTICULO 2'.. ESÍABLECER, conf\trÍ€ al Anoxo 1 del Decreto Suprenú N" 001-
EDU, que mntierc el docurEnb "ConFato de S€rvicb DocenE", es calsal é rcsduc¡ofl del cmtrab qEhuiera de los motiros

señalados en la Cláusula Sexh.

ARITCULO 3'.- AFÉCTESE a h d€na pr€§uou€std coísspond¡enb de ac1Erdo al Texb
Únbo Ordenarfo del Clásificdor de Ges, H corD lo dbpooe La Ley N' 31636 qtP Oruoba €l PrB§rpüesb del S€cbr R¡bfto pa.¿ 6l Año

Fiscd 2023.

ARTíCULO 4".. t¡OflFlCAR, h pre§enb f€§olÍitn a la pafb intefesada e ¡§1erch
peñnenbs para su conocir* b y mbn€s ds Ley.

Reg$Üese y comunquese

PROF. NORNA ÉABEL ZEGARRA BAUNS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III
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DATOS DEL CO}{IRAfO:

N' DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI{TRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AD.'UDICACION
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